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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dísposlclsets del Co

bler wo sesí obligatorias para U capital 
âc provlucla desde que se piUifnac cP- 

A >^1 oteo te es ella y desde erafre días 
‘despues para los dettes pertfos de la 
niena prerlnela. (t ey de 3 de KorlcBi- 
bee de «83y.)

SÜSCRICION PARTICULAH.

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. inera. 16.
Très id................... .33................................4B.
Seis id. , . 66......................... 90
Un año..................... 132 ......................... 180.1

Se publica iodos los dias eseep io los Sont ingo£.\

Las leyes, órdeoes ysooociosque se 
manden pobUesr en los Boletloes «fi> 
dales se han de remitir ai Cele polítlro 
respcetlro, por cuyo eonduete- se fKia 
roa loa editores de los meíAílühades 
per ódleos. (Ordenes de d de Abril de 
183^, y 31 de Octubre de 18ft4.)

Ministerio de Hacienda.

LEY. ;
Don ÁlioDBo XII, i
Pop la gracia de Dios, Rey 

constitucional de España,
A todos los que ia presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtee han decretado j Nos san
cionado Io siguiente:

Articulo 4.* En los presupuea- 
tos generales do gastos se incluí- 
tAq los créditos necesarios para sa
tisfacer las signientes asignaciones 
anuales:

tara el Rey y su Casa, 7 mí- 
llones de pesetas.

Para el inmediato sucesor à la 
Corona, 600.000.

Para la Infanta que habiendo 
sido Princesa de Astúrias dejare de 
eerlo, 260.000,

Para cada uno de tos Infantes, 
Mjos varones de Rey ó de Principe 
de Astúrias, desde que cumplieren 
la edad de siete años, 250.000.

Para cada una de las Infantas, 
bijas de Rey ó de Principe de 
Astúrias, desde la misma edad, 
150.000.

Art. 2,* Cuando el Rey ó el 
lúmediato sucesor A la Corona con- 
Iraiga matrimonio, se determinará 
por una ley, con arreglo á la Cons- 
btucion, la dotación anual de su 
cónyuge, y ia que hubiere de dis- 
b’utur en el caso de viude».

Art. 3.* Se incluirán asimis- 
•bo en las leyes anuales de presu
puestos;

Para la Reina Doña Isabel, 
^80.000 pesetas.

Para el Rey Don Francisco de 
Asís, 300.000.

Art. 4.* La pension concedida 
^ S. M. la Reina Doña Maria Cris- 
|toa por la ley de presupuestos do ' 

de 1845 queda reducida à la canti- 
dad de 250,000 pesetas, que deja- j 
ria la Rtina de percibir en el caso i 
de haber de disfrutar otra pension 
del Estado.

Art. 5.* Las asignaciones se
ñaladas en los artículos anteriores 
tienen carácter de vitalicias» y ce
sarán al respectivo fallecimiento 
de cada una de las Personas Rea
les concesionarias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes,Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ia presente ley en 
tudas tus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de ; 
Juniode mil ochocientos setenta y | 
seis,— Yo el Rey.— El Presidente 
del Consejo de Minis nos, Ministro 
interino de Hacienda, Antonio Cá
novas del Castillo.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.
DON ALFONSOXIl, por la gracia 

de Dios Rey constituoional de Es
paña.

Â todos los que tas presentso vie
ren y entendier»», y á quianea toca 
su observa osla y cumplimiento, sa
bed; que be venido en decretar ,o si
guió o te:

■ En el pleito que anta el CooseJo 
de Estado pende eu primera y única 
instancia entre ¡arte., de la usa 
Don Marcelibo Manteca y Varona, 
Jaez de primeta instancia cesante de 
la Isla de Negros, repreteutado por 
el Licenciado D. Miguel Matbet y 
Gonzalez, cemandaate, y de la otra 
U Administración general del Estz- 

do, representada por mí Fiscal, de
mandad*, sobre revocación del de
creto expedido por el Ministerio de 
Ultramar en 31 de Agosto de 1374, 
que destitujó á Manteca del cargo 
de Juez de primera i esta ocia de Isla 
de Negros.

Viato:
Visto el expediente gubernativo, 

del que aparece:
Que D. Marceli no Manteca Varo

na fuá nombrado Alcalde mayor de 
la Isla de Negros en 12 de Febrero de 
1869, de cayo cargo se posesionó so 
1.* de Octubre siguiente, y fué de
clarado inamovible el 5 de Marzo de 
1870:

Qae aolieibó d M Ministerio de Ul- 
trama'* su traslación á otra provincia 
nltramarina por las diseneiones que 
existían entre él y su superior jerár
quico la Audiencia de Manila:

Que el Presidente de aquella Au
diencia informó que el citado Mante
ca había sido suspendido de empleo y 
sueldo, y sometido á un procedimien
to criminal ante la Ssla segunda da 
dicha Audiencia, por desacato á sus 
Salas y calumnia é injuria al Minis
terio Sacal;

Que en esta cansa recayó senten
cia ooodenándole a siete meaea de 
prisión y dos años de inhabilitación 
para cargos de la carrera judicial y 
multa de 1.000 pesetas, accesorias y 
gastos:

Que habiendo interpuesto apela 
cion el procesado para ante el Tri* 
buiml Supremo, se ausentó para acu. 
dir al emplazamiento del mismo Tri
bunal sin licencia del Gobierno ni 
autorisacion de las Autoridades de 
aquel Archipiélago;

Que suatanoiada la apelaciou, ei 
Tribunal Supremo declaró que los 
hechos probados en la sentencia no 
constituían delito, y sobreseyó en la 
causa, condenando á Manteca por las 
faltas gravea cometidas cintra la | 
Audiencia de Manila en 250 pesetas | 
de pi ni tai omndando ai mismo tiem- | 

po que se remitiese al Ministerio 
certificación de las correcciones im
puestas à D. Marcelino Manteca:

Que estas consisten en 12 adver
tencias por faltas en el procedimien
to, cinco condenas eu costas, y una 
en costas, daños y perjuicios:

Que si Ministerio de Ultramar, al 
tener conocimiento de la expresada 
sentencia, supo por comunicación del 
Presidente de la Audienoia de Manila 
que fe babia ma ajado proceder á la 
busca y captura de Don Marcelino 
Manteca, nuevamente procesado por 
exaeciones ilegales, cohecho y pre
varicación:

Que remitido el expediente á in
forme de la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Coas Jo de Estado, pro- 
puso la destitución del Jues Manteca 
y Varona, comprendido en el caso 2.* 
del art, 41 del decreto de 21 de Ontu- 
bre de 1870;

Y que conformándose el Gobier
no con este dietámen, acordó la des
titución propuesta ptr decreto de 31 
de Agosto di 1874.

Vistas las actuaciones contencio
sas, de las que reinita:

Que el 20 de Febrero de 1875 
presentó el Licenciado 0. Miguel Ma- 
ihet deminda contra el referido de
creto; y declarada procedente la vía 
conteaclosa en virtud de 1* disposi
ción del art. 60 de la ley, fué amplia
da coo la solicitud de que se revoca
se ei decreto impugaado; pidiendo 
asimismo que se decorase que Dou 
Mírceino Mm teca debía quedar en 
la situación da Juez Buspensc en que 
se encontraba ai dictaiee el mencio
nad o decreto, hasta lo torminacioa de 
la causa que se le signa por la Au
diencia de Manila, y por Unto con 
derecoo al abono de sueldo y habe
res de que por It deatitucion se le ha 
privado, asi como à la reposición en 
el Juzgado, 81 fuere abónetto el de- 
maudaote ó se sobreseyese en aquel 
procedimitnto:

i^ue smplasado mj Fiscal part
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que dontesfaae la demtada, «vanud 
eu traa'alo soîioitnudo si eba^el *» à 
la AdminietracsíoQ, o^n Sri» à ad os a el 
decreto redamado.

Visto el art. 41 Jal daireto de 25 
de Octubre de H7ú reor g avisando loa 
Tribunales de las proviaoiss de Dl- 
traTiar, que dinpios que los Ma
gistrados y Jueces puedan asr desti
tui los en virtud de decreto acordado 
• u Cousejo da Ministros y refrenda* 
do por el de Ultrjtiaar, právia coa- 
Hdita del Concejo da Estado, en los 
cinco casos que se deteraiinao, sien
do el segundo cuando hubiereu sido 
o Jrragidos disoipUnarismente por he- 
ckoa gravea, qus sin conatituir deli
to cotupromatau la dignidad de su 
Ministerio ó les hsgan desmerecer 
en el ooacepto público;

Visto el art. 42 de! mismo do'^re- 
to, en el cual se establece qud para 
oumplirse con lo ordenado en el ar
ticulo antirior La Tribunaies raci- 
tirán al Ministerio de Ultramar los 
antecedentes relativos á las causis 
de destitución comprendidas en loa 
oasoa 1.* y 5’ de dicho aitícoli,, y 
cerlidcacionca de las providencias en 
que se impongan correcciones disci
plinarias, absuelvan de la instancia 
ó condenen á re-ponsabiiidad civil 
À Jueces ó Migietrados:

Visto el art. 43 del citrdo decre
to, que ordeca que en cualquiera de 
los expresados casos, antes de pasar 
al Consejo de Estado los expedientas 
de deslitueion, se oirá instructiva 
mente al interesado y al Fiscal de la 
Audiencia re3pectiva si se trata de 
Jueces de primera instaccia:

Visto el art. 50, párrafo cuarto, 
del decreto mencionado, según el 
cual podrán los Jueces y Magistrados 
entablar recurso cocteaciojo contra 
la Admioiít'acion cuando fueren des
tituidos ó trasladados sin observar 
para ello todas las firmas que dicho 
decreto prescribe:

Considerando que D. Marcelino 
Manteca y Varona, según resulta 
del decreto impugnado, ha sido des
tituido del cargo de Juez de primera 
instancia de Isia de Negros, en vir
tud de lo que es labiées et caso 2.* del 
art, 41 del decreto de 25 le Octubre 
de 1870.

Considerando que para acordar 
la destitución de los Jaeces compren
didos en et caso citado, ó en cual
quiera de los ctros que se reüeren en 
dicho articulo, debe oirse ibatructi- 
vamente al interesado y al Fiscal de 
la Audiencia respectiva antes de pa
sar les expsdisntej si Consejo de Es
tado, como previeoe al art. 48 del 
mis mo decreto:

Coueiderando que por no habsrse 
c Qin pii do con este trámite tan esen
cial se ha vuluerado el derecho que 
al demandante asiste para defender
ás de los cargos que le resultan, y pa
ra ser juzgado con la intervención del 
Ministerio público:

Considerando que A la Adminis
tración activa corresponde en pri- 
mer término resolver respecto A la 
situación oficial en que deba conti
nuar el rspQrrente, y sobre Jas de- 
mM pretensínoes ^us pu demanda 

cootleue, sic perjuicio de los ricu!*- 
609 que en sn caso procedan;

CoaformánJoma con lo oons lita
do p<?r la Sala de b Cooteaoion) reí 
Consejo de Estado en resion A que 
esistleron D. Pedro Nolasco Aurioles, 
P resile ole; Ü. Tomás Retortillo, Don 
Agustín de Torras Vsltderrama, Mer- 
qués de la Ribera, D. Victorio Far- 
naudea LASCoiti, D. Pascual Bayarri, 
D. Juan Jimeaes Cuenca, D. José Ma
ria Bre non, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernando vpia, D. Joaquín Ri- 
quolme, D. Estanislao Suares iocláa 
y el Marqués de Orovio,

Vengo en dajar sin efecto al da- 
oreto da 31 de Agosto de 1874, por 
el cual fué destituido D. Marcelina 
Manteca y Varona del cargo de Juei 
de primara iasiiacia de Isla de Ne
gros, resarvandole su derecho rea 
pecio a las demás pretensiones de su 
demauda, que podra ejaroilar, si le 
coavini'ire, cuando, donde y corno 
correspond a.

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de mil och cientos gets”ta y seis.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Ca8t)llo,>

Publicación. — Leído y publicado 
el at tenor Real decreto por mi el 
Secretario accidental del Consejo de 
Est «do, hallándose col ¿bfando au
diencia pública la Saia de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como le- 
solucion final en la instancia y au 
tos A que se refiere; que se ota A .os 
miamos; se notifique en forma A las 
partas, y se inserte en h «Gaceta:» 
de que certifico.

Madrid 10 de Junio de 1876 —Jo- 
té de Grijalva.

flct«sísseaRi±eesáeBBB5es££a9essfeSE^^

Gobierno civil de la pro 
vinCia de Córdoba.

Núm. 1304.
Los Erea. Alcaldes de tos pue

blos de etata provincia, Guardia ci
vil, agentes de úrdeo público y de- 
uiAs de pe adíen tea de mi auionuad, 
procede! án A ia basca de una caba- 
derla cuyas señas se expresan a 
coutinuacioa, estraviada ia noche 
del 11 al li de Junio último, en ej 
sitio de la Mata Monte Horquera, 
en término de Haeua, y en caeo üe 
ser habida U pondrán a disposición 
del Er, Jues de primera instancia 
de dicha villa, con la persona en 
cuyo poder se encuentra si no jus** 
tífica su legitima procedencia, 

Córdoba 1.' de Juno de 1876.
El Gobernador, 

AnJonto darctó ¿íauriño, 
Effias de la caballería.

Un mulo laiitaño, con mas de 
la marca, descubierto de la trase" 
ra, de lo A 12 añus, sin hierro y 
con la seña particular de habdr te
nido nua uña en el costillar de
recho.

Ndni. 1308.

Secación da Fomento.—Nó'/ oiado 
de Obras Póbiicaa.

Habiándosa designalo el dia 
diez del corriente para llevar A ca
bo el pago á los dueños de los ter* 
renos ocupados en el térniino muni
cipal de Priego con motivo da las 
obras de la carretera de tercer ór- 
den de Monturque A Alcalá la Real, 
sección de Priego al límite de la 
provincia, cuyo acto se verificará 
dicho dia por el pagador de Obras 
Públicas de esta provincia don José 
Serrano, y ante el Juez municipal 
de Priego, he disouesto anao- 
oiarlo en este periódico oficial para 
que llegue a conocimiento de los in
teresados dueño 1 de terrenos.

Córdoba 1.* de Jallo de 1876. 
El Gobernador, 

Ántónio Garda Maurica.

Núm. 1309.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

Por el presente se notifica A don 
Antonio de la Peña y Cabada qae 
en el espediente del Escorial plo
mizo «Santa Justa,» sito en el tér
mino de Fuente Obejuna, ha recaí
do el sig aiente decreto:

Habiendo manifestado el Alcal
de de Fuente Obejuna en oficio de 
ocho del actual que obra unido A 
este expediente, que ei dueño del 
terreno don Antonio de la Peñay 
Cabada en donde se trataba de ha
cer el registro del Escorial com 
prendido eu la segunda sección, se 
hada efectuando trabajos de explo
tación, A lo cual tiene derecho he 
propiedad A tenor del art. 16 de 
las bases generales de 29 de Di
ciembre de 1868, para ia nauva 
Jegislaoion de minas, se declara fe
necido este expediente; notilíqaesa 
está providencia al registrador ó su 
iü^ retentante, asi como at dueño 
del terreno,

Córdoba 1.‘ de Julio de 1876, 
El Gobernador, 

Ántenw Garia Maariño.

Núm. 13<0.

Sección dei Fomento.—Megociado 
de Minas.

Habiendo desistiuo don José 
Conesa, registrador de la mina 
<Ean Rafael», del término de Vi
llaviciosa, de la coutinuacioo del 
expediente; por decreto de este día 
he dispuesto se publique en el «Bo
letín oficial» quedar trauco y re
gistrable el terreno que la mina 
ocupaba.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico cficisl pan

, que llégne á conocimiento dé qníetí 
pueda inte res» rie.

Córdoba 1." de Julio de 1876..
El Gobernador, 

.Aniento Garda Mauriño.

Núm. 13*1.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos d e este provincia, Guardia ci
vil, agentes de Arden público y de
más dependie otas de mi autoridad, 
procederán à la averiguación del 
paradero de las piedras preciosas 
que A oontinuacion se expresan, que 
en la noche del 16 al 17 fueron 
sacrilegamente robadas del Santo 
Templo metropolitano de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza, y en 
caso de ser habidas las pondrán 
A disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del dístriio dei Pitar 
de dicha ciudad, con las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Córdoba 3 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

Áníonio Garcia Mauriño.
Señas de las piedras.

En la corona de la Virgen del 
Pilar falta una esmeralda que se 
supone tendría siete milímetros de 
ancha por ocho de larga coa una 
orla de doce pequeños diamantes 
rosas y tablas.

En la corona del Niño faltan dos 
imperiales y novenis diamantes pe
queños, una cruz que contenía 
veinte diamantes pequeños,

Y en el viril lálta una esmeral
da de unos veinte y dos gramos y 
otra de trece, un brillante grueso 
de furma enadrada de unos doce 
gramos y uca cruz de dos A tres 
centímtiros de alta con ocho dia
mantes tablas y diez y siete mas 
pequeños y dos topacios.

Núm. 1319.
Los Sres. Alcaldes de tos pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes he orden públioo y de- 
uiAs dependientes de mi autoridad, 
procederAn A la busca de las caba
llerías cuyas señas se expresan A 
contínuaoion, y en caso de ser ha
bidas las pond rAn A disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Antequera, con las personas en 
cayo poder se encuentren si so jus
tificae su legitima adquisición.

Córdoba 3 de Jallo de 1876, 
El Gobernador, 

Ántoíiiú García Mauriño. 
be cas de las caballerías.

Un mulo mohíno, capón, ne
gro, cerrado, rayano A la marca, 
herrado en la tabla del cuello.

Una ínula negra, bocíelara, 
bragada, cerrada, menos de la 
marca, con el mismo hierro que el 
anterior.
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tnimiiiiTM
Nika. 1313.

Akjaldia constitucional de 
Medellin,

Bl Aynntamiento de esta ville, 
haciendo aso de las facalteíles que 
le concede la Ley municipal vi
gente, ha acordado establecer en 
la misma una Féria que se cele
brará ea los dias 10, ll y 12 de 
Agosto de cada ado.

Al decirlo al público se le ad
vierte: qae esta antigoa villa caen* 
ta con machos armenios de prime
ra necesidad i precios módicos, 
abundancia de bu en as aguas para 
las personas, y para los ganados 
en el Rio Guadiana, que pasa en 
las inmediaciones de la población, 
en coy as márgenes espaciosas y 
en la feraz dehesa boyal pueden 
apacentarse los ganados, gratis, 
separados anos de otros, contando 
con tres paraf’ores ó posadas como 
las de las capitales y casas donde 
podrían, en so caso, colocarse per
sonas de todas categorías; tenien
do presente que la vía férrea pasa 
cerca de esta villa, y tiene su es
tación.

Uedellie Abril 19 de 1876.—El 
Alcalde presidente, Pedro Gonzá
lez de Mendoza.

jiztaow,
Núm. 1304.

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance,

Don Francisco P, Orbe y Bordalon- 
ga. Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este par
tido.
Doy fó: que en la ejecutoria de 

la cansa seguida á Manuel Bodri- 
gaes Sevillano por lesiones ha re
caído la siguiente providencia.

Providencia.—Juez, señor Iz
quierdo,- Biyalance veinte y dos 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y seis.

Ignorándose el paradero de Ma
nuel Rodríguez Sevillano, soldado 
que ha sido del Regimiento de As- 
túrias, y que en la actualidad pa
rece hallarse gozaudo liceucia ili
mitada, pero no en esta ciudad, 
para la cual se comunica se le con
cedió dicha licencia; y siendo ne
cesario haeerle taber la gracia de 
indulto que le ha sido aplicada en 
virtud del decreto ce veinte y ocho 
de Roviembre último en causa por 
lesiones,

PubUquense edictos en el «Bo
letín oficial* de la provincia y «Ga
ceta de Madrid» con objeto de que 

produecan el efecto de notíScacídn 
d'chosedíctos.—Lo mandó y. rubu- 
ca el Sr. Juez del márgen, doy fe. 
—Esta rubricado.—Fr neisex) P. 
Orbe.

Y en cumplitaiento de lo man
dado estiendo el presente en Buja
lance á veinte y tres de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco P. Orbe.—V.® B.’—Izquierdo.

Núm. 1306. 
Fiscalía Militar.

Don Lacio Jimenez Campillo, Alfé
rez de Caballería y fiscal perma
nente de esta plaza.

Usando de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas 
del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este tercero 
y último edicto à Manuel y Manue
la Camacho, hermanos y gitanos, 
avecíadidos en Bujalance, el pri
mero como de veinte y un años de 
edad, alto, delgado, moreno y con 
una cicatriz en el cuello; y la se
gunda de unos diez y siete años, 
mas bien baja que alta, delgada y 
muy morena, y ó José Rodríguez 
Martin, alto, grueso y rubio, ojos 
azules; ha servido en el Ejército y 
tiene unos veinte y ocho años, ba- 
biendo vivido ea Bujalance en com - 
pañia de Maria del Pilar Expósita, 
calle de la Palma núui. 17, para que 
dentro del tónuino de diez días à 
contar desde esta techa se presen
ten ea esta Fiscalía calle de los Ju
díos núm. 1¿, ó responder áloe 
cargos que contra ellos resultan en 
causa que se sigue por robo de ga
llinas en el cortijo de Zapicó de 
aquel término; apercibieauolos de 
que si no compareciesen dentro del 
termino señalado se seguirá la 
causa y les parará el perjuicio a que 
baya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
siete de Junio de mil ochocientos 
se ten la y seis.- El Fiscal, Lucio 
Jimenez.

¿MJlStlOs.

A los Secretarios
DB 

Ajuntaiuiento.
Kepartímiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormac ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto

del (auto por ciento Ia
ra Municipales y etr' ar
reglo « los últimos uo- 
deios, se hallaQ de v mta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, 9> 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Gertiticaeioues de 
exeucioil dei servi

cio Militar.
Se haUaa de venta en 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» 5. Feruau- 
do 54 y Letrados 18*

BEi^EFiCEÍáClA. 
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas mcL- 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta* 
blecnuieutos de bened- 
ceuoia.Se bailan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía dei «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la tormaeion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

A los Secretarios de 
Ay u atamiento.

Pliegos estados para 
la tormaeion del amilia* 
miento y repartimientos, 
presuf uestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Ucaidia y Deposita^ 
ría, relaciones y toda 

clase de impresos para 
las oÜciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand ® 34 y 
luetrados 18.

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 c ^ 
reglamento de Ó de la
yo de 1871. Se halla 
de venta en la libreim 
del « ih iCko de Córdo
ba,» San Fernando 54 
y Letrados 18.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se ks 
han satisíceho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer
iando, 31.

S. M. EL BEY 
o. Alfonso XU.

Verdadero retrato de oleografo 
en lienzo, he 7z cea limo tros de ai- 
tu y kZ ae auebu, propio para Escue
las, calca de ísosleuea de las vipu- 
mleales, juzgados, eto., etc.

Se halla ue venta en la Admi- 
uletiaciou de «El Mundo Cómico,, 
calle de Isabel la caiouca, o a tu. fu, 
Maunu, y se remite a provincia 
irauou üe pune, envidado letra dei 
Giru mUtuo por valor de 6 peseta# 
a lavor del Admiaisirauor del mis
mo D. José Jaime.

EL MUx^D0 COMICO 
semaaafio Rumor 13tico Luetrado, 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta interesante publicación con

tiene chispeantes artículos, anec- 
Uoidd, cuentos, epigramas, coa ca
ricaturas de nuestros mejores di
bujantes. grabados por uistiugui- 
dus artistas.

Rrecios de ausciicion.
Eu provincias: uu trimestre 13 

rs.; uu semestre Zo y un uño 62, 
Lus susentures por 6 mesès, re- 

cibirau como regato uo aiuuu eo* 
mico que seuiestraimeute se pu- 
hiica.
Cia^£SEÍJSíiÍ&SS£S375!SBBSBBSSZ29SS 

iuipiehla, librería y Uíogiaüa do
DIARIO DE CORDOBA.
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